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EN Lo PRINcIPAL: contesta requerimíento. orRosí: Acompaña versión el

H. TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE

DANIEL LOPEZ LIZAMA, abogado, actuando en representación según se

encuentra acreditado de los tll médicos cÍrujanos requeridos en autos señores r) Sergio

Acevedo González, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N'8.46r.52r-8;

2) Cedr¡c Adelsdofer orellana, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N'

13.225.398-6; 3) Alfonso A§uirre Muhle, de profesión médico cirujano, cédula nacional de

identidad N" t3.225.398-6; +) Erick Aliaga Santos, de profesión médico cirujano, cédula nacíonal

de identidad N" zt.6t4.6zl-z;5) Rafael Atmarza Torres, de profesión médico cirujano, cédula

nacional de ídentidad N" 9.252.868-5; 6) Sergio Anabalón Jara, de profesión médico círujano,

cédula nacional de identidad N' 9.775.142t 7) cecilia Arancibia Ovalte, de profesión médico

círuiano, cédula nacional de identidad N' 8.875.442-5; 8) Ernesto Aránguiz Santander, de

profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N' 5.686.712-oi 9) Marcelo Araya

Rosales, de profesión médico círujano, cédula nacional de ídentidad N' 5.031.835-4; to)

Guillermo Arístídes Fuentes, de profesión médíco cirujano, cédula nacional de identidad N"

8.374384-o; 1r) Mar¡o Barrera Agurto, de profesión médíco cirujano, cédula nacional de

identidad N" 7.o54.231-5;12) Christian Beals Campos, de profesión médico cirujano, cédula

nacional de identidad N'6.8o3.)57-8t t3) Carlos Bergh Olivares, de profesión médico cirujano,

cédula nacional de identidad N" 5.o78.326-K; 14) Juan Bombín Franco, de profesión médico

cirujano, cédula nacional de identidad N' 6.4tr.5¡¡g-1, r5) Fernando Bozinovic Argüelles, de

profesión médico círujano, cédula nacional de identídad N" 7.15z.6oo-3; t6) Reinaldo Catderín

Albert, de profesíón médico cirujano, cédula nacional de ídentidad N" 14.665 g1't-tt 1l) Patricio

Camus Jelvez, de profesión médíco cirujano, cédula nacional de identidad N" 6.oo5.564-5;rB)

Claudio Canales Ferrada, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N"

9.98o.83t-4; t9) Gonzalo Caris Fuentes, de profesión médico cirujano, cédula nacional de

ídentidad N" to.923.582-z; zo) César Castro Cañarte, de profesión médico círujano, cédula
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nacional de identidad N' t4.673.819-6; zr) Gregorio Cenitagoya Dutra, de profesión médico

cirujano, cédula nacional de identidad N' 3.935.798-4; zz) Patricio Cereceda Valenzuela, de

profesíón médico cirujano, cédula nacional de identidad N" 6.84o.8o4-o; z3) eatricio Chacón

Poblete, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N'6.465.6lo-4; z4) Aleio

Chávez Aravena, de profesión médico cirujano, cédula nacíonal de identidad N'8.48r.7t9-8; z5)

Rodrigo Coloma Espinoza, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N"

tz.5z6.oo5-5i 26) Jaime Contreras Tenenbaum, de profesión médico cirujano, cédula nacional

de identidad N" 7.8o9.572-5; z7) eatricio Cortés De La Piedra, de profesión médico cirujano,

cédula nacional de identídad N'to.969.799-oi z8) Mauricio Cortés Vera, de profesión médico

cirujano, cédula nacional de ídentidad N' t2.6t5.67o-7; z9) Mario Da Venezia Retamales, de

profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N' 5.226 .5g1-6i 3o) Jorge DtÁlbora

Padovaní, de profesión médíco cirujano, cédula nacional de identidad N' 4.925.445-8i 3r) Pedro

Del RealCabrera, de profesión médico cirujano, cédula nacionalde identidad N'5.74r.99t-t;32)

Ricardo Ellwanger Grollmus, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N"

8.224.2783; 33) fUaría Elton Torrejón, de profesión médico círujano, cédula nacional de

identidad N' 9.9o9.7oj-5; )d lgnacio Escobar Opazo, de profesión médico cirujano, cédula

nacional de identidad N" 5.732.227-6;35) Francisco Espinosa Rodríguez, de profesión médico

ciru jano, cédula nacional de identidad N' to.oz7 .793-Ki 36) Mario Estrella Reyes, de profesión

médico cirujano, cédula nacional de identidad N" 14.756.328-o;37) Carlos Farías Ferdmann, de

profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N'4.8zo.¡gi-4t 38) Jaime Fernández

Vitar, de profesión médico cirujano, cédula nacional de ídentidad N" 5.o55.o8o-K; 39) .losé

Figueroa Barreiro, de profesión médico cirujano, cédula nacional de ídentidad N't4.689.537-9i

4o) laime Fischer Bonhomme, de profesíón médico cirujano, cédula nacional de identidad N"

5.224.988-o; 4r) eduardo Focacci Reyes, de profesión médico círujano, cédula nacional de

identidad N" 6.91o.743-5t q2) Patricio Gallardo Manríquez, de profesión médico cirujano,

cédula nacíonal de identidad N' 8.3o2.415,1i 43) Ramón García Gómez, de profesión médico

círujano, cédula nacional de identidad N'6.o4o.94j-9i ++) Raú! Garrido Frigolett, de profesión

médico cirujano, cédula nacional de identidad N" 4.783.279-9;45) Fernando Germain Peirano,
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de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N" 5.ttt.9 o't-o; 46\ Cristian González

Collao, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N' to.656.9't3-4; +l) lulio

González Pardo, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N' 3.4ot.7 4g-zi 48)

Jaime Guzmán Jara, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N'4.6t8.883-7;

49) Juan Harire Traverso, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N"

l4.283.o98-r,5o) Luis Heidke Leiva, de profesión médico cirujano, cédula nacionalde identidad

N" 4.428.797-8,51) Pedro Hernández Valenzuela, de profesión médico cirujano, cédula nacional

de identidad N'5.43r.757-j, 5,2) José Hola Bustamante, de profesión médico cirujano, cédula

nacional de identidad N" 14.375.776-St 53) Aleiandro Kotlik Aguilera, de profesión médico

cirujano, cédula nacional de identidad N' 9.o36.582-7; 54) eduardo Labarca Mellado, de

profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N" 6.o3t.589-2t 55) Oavid Lagos

Donoso, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N'6.224.o84-g;56) Glyn

Llewelyn Rubilar, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N" 8.754.104-5;

57) ndriana Lobos Martínez, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N'

6.883.279-9; 58) Claudio Mac Lean Allendes, de profesíón médico cirujano, cédula nacional de

identidad N" 7.53o.60o-8; fg) Aldo Madariaga Albornoz, de profesión médico cirujano, cédula

nacional de identidad N'6.77o.9:;.-6t 6o) nodrigo Maluie Juri, de profesión médico cirujano,

cédula nacional de identidad N"t3.234.462-o;6t) René Martínez Barros, de profesión médico

cirujano, cédula nacional de identidad N' 5.o4r.4 47-7i 62) José Martín ez González, de profesión

médico cirujano, cédula nacional de identidad N" t3.225.4j9-7t 63) Sergio Matus Valenzuela, de

profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N" 8.ot5.455-0; 64) José Mena Del

Valle, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N" 7.968.45o-3t 65) Miguel

Menares García, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N" to.273.971-K;

66) Otto Meyer Lucero, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N"

't4.64+.q8+-gi 67) Roberto Meza Lagos, de profesión médico cirujano, cédula nacional de

identidad N" 5.377.222-6; 68) Sandra Montedónico Rimassa, de profesión médíco ciruiano,

cédula nacional de ídentidad N'ro.634.85o-z;69)Juan Muñoz Contreras, de profesión médico

cirujano, cédula nacional de identidad N" 8.583 A7o-Z;7o) Víctor Nazer Acuña, de profesión
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médíco cirujano, cédula nacional de identídad N' 5.556.475-2;7r) Manuel Novaias Balboa, de

profesión médico cirujano, cédula nacional de identídad N'ro.238.253-6;72) nicardo Núñez

Monar, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N" 14.638A12-2;73) Juan

ochoa Villalobos, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N" 6.roo.zgz-8;

74) Manuel Olguín Campos, de profesíón médico círujano, cédula nacional de identidad N"

to.tz8.ozo-9; 75) Manuel órdenes Vílches, de profesión médico cirujano, cédula nacional de

identídad N' 6.58o.963-Ki 76) Álvaro orrego Díaz, de profesión médico cirujano, cédula

nacional de identidad N'9.582.2t8-5;77) Marceto Ortíz Calderón, de profesión médico cirujano,

cédula nacional de identidad N' 6364.279-7; 78) Raút Oyarce López, de profesión médico

cirujano, cédula nacional de identidad N' 7.8to.6 o7-l; lg) Guillermo Pardo Novoa, de profesión

médico ciruiano, cédula nacional de identidad N" 6.834.365-8; 8o) Carlos Pizarro Sute, de

profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N' 6.7o5.76o-o;8r) patricío euijada

Paredes, de profesión médíco cirujano, cédula nacional de identidad N'9.176.5o7-r; 8z) Hugo

Reyes Farías, de profesíón médico cirujano, cédula nacional de ídentídad N' 6.3o9.74t-t; 87)

Carlos Rivera Prat, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N" 8.473.225-7i

84) Jorge Roias Canala, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identídad N"

4.340.540-3; 85) Cristian Rossat Arriagada, de profesión médico cirujano, cédula nacional de

identidad N'9.o82.668-9; 86) Eduardo Ruiz O' Reilly, de profesíón médico cirujano, cédula

nacional de identidad N'7.t55.128-8; 87) Leonardo Rusowsky Kisiliuk, de profesíón médico

círujano, cédula nacional de identidad N" 4.384.208-0; 88) Carlos Schlack Vargas, de profesión

médico círujano, cédula nacional de identidad N" r.z6r.36t-7;89) Ricardo Shinya Komatsubara,

de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N" 3.824.2o83;9o) Alfredo Silva

Lobos, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N" 7.446.223-5i 9r) Verónica

Silva Orrego, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N" 6.76o.8ro-o; 9z)

Sergio Silva Ouvrieu, de profesión médico cirujano, cédula nacionalde identidad N 3.r75.563-8;

93) Juan Sílva Salinas, de profesión médíco cirujano, cédula nacíonal de identidad N"

'r'r.62'r.989-'r; 94) Juan Solano Valencia, de profesión médico círujano, cédula nacional de

identidad N" 7:to9.772-2, g5.) Luis Teichelmann Shuttleton, de profesión médico cirujano,
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cédula nacional de identídad N' 6.266.207-7;96) José Torres Spreng, de profesíón médico

ciruiano, cédula nacional de identídad N' 6.'t't7.'r76-z;97) Sergio Valderrama Torreatba, de

profesión médico cirujano, cédula nacional de identida d N' 7.275.,t2.6-4;98) Marcia Valenzuela

Díaz, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identídad N'12.713.64o-g; 99) Rodrigo

Vargas Marín, de profesión médico cirujano, cédula nacional de ídentidad N'7.39g.5g5-4; roo)

Marcelo Vásquez Rodríguez, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N"

't3.225398-6; lot) Jorge Velarde Gaggero, de profesión médíco círujano, cédula nacional de

ídentidad N" 7.o5z.5tz-7; toz) Sergio Venezian Arrieta, de profesión médico cirujano, cédula

nacional de identídad N'6.46t.3o4-gi ro3) María Vent castilto, de profesión médico círujano,

cédula nacional de ídentidad N'8.o48.5to-7; ro4) Andrés Vera peralta, de profesíón médico

ciruiano, cédula nacional de identidad N' 7.8o6.79'r-8; ro5) Humberto Verdugo Berrios, de

profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N" 4.388.j43-K; ro6) Juan Villarroet

Durán, de profesión médíco cirujano, cédula nacional de identidad N" 8.o93.47g-3tro7) patricío

Weitz Bravo, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identidad N" 4.r4z.o8r-z; rog)

Arturo Zamora Fuentealba, de profesión médico cirujano, cédula nacional de identídad N"

't2.76o.3'tg-7; ro9) Álvaro Zapico Guerra, de profesión médico círujano, cédula nacional de

identídad N" 7.oto.495-4; tro) Carlo Zúñíga González, de profesión médico cirujano, cédula

nacional de identidad N' to.982.6l4-6; y, trt) Saút zúñiga Borcoski, de profesión médico

ciruiano, cédula nacíonalde ídentidad N" 6.394.641-9 (todos en adelante, de manera conjunta,

e indistintamente como "médicos" o "cirujanos"); todos domiciliados para estos efectos en

calle El Golf t5o, piso 4, comuna de las Condes, ciudad de Santiago; en los autos caratulados

'rRequerimiento de la Fiscalía Nacional Económica en contra de la Asociación Gremíal de

Ciruianos de V Región y Otros", Rol del Honorable Tríbunal de defensa de la Libre Competencia

N" 353-zot8, a H. Tribunal con todo respeto digo:

Por medio de esta presentación, encontrándome dentro de plazo, y de

conformidad con lo dispuesto en el artículo el artículo zo del Decreto Ley No zll de 1973, que fija

normas para la Defensa de la Libre Competencia (en adelante e indistintamente como "DL
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z't't"), vengo en contestar el requerimiento presentado en contra de mis representados con

fecha z8 de mayo del año en curso por la Fiscalía Nacional Económíca (en adelante e

indistintamente como "Fiscolía" o "FNE"), solicitando desde ya al H. Tribunal su íntegro

rechazo, con expresa condenación en costas, sobre la base de los antecedentes de hecho, de

Derecho y económicos, que pasan a desarrollarse a continuación:

S|NTESIS DEL REqUERTMIENTO y DELIMITACTóN DE LA tMPUTACIÓN

FORMUIADA EN CONTRA DE LOS rt CIRUJANOS REqUERIDOS EN

AUTOS.-

lo Como bien sabe este H. Tribunal, con fecha z8 de mayo último, Ia Fiscalía

Nacional Económica interpuso un requerimiento en contra de la Asociación Gremial de

Cirujanos de la V Regíón (en adelante e indistintamente como "AGC") y t'n -de sus r8z-

miembros asociados, imputándoles haber íncurrido en el ilícito de colusión, al haber -

suPuestamente- acordado actuar conjuntamente en el mercado de las prestaciones médicas

de sus respectivas especialidades y subespecialidades en la V Región de nuestro país, y que

ello se habría materializado en la fiiación e implementación de una determinada estructura de

valores, cobrados por dichos servicios, en su calidad de prestadores individuales de servicios

médícos a las lsapres.

2o En efecto S.S., y como expresamente señala el requerímiento, a mis

representados les es imputado por Ia FNE el " (...) acordar, fos médicos

requeridos, actuar de forma conjunta en el mercado de servicios

profesíona1es otorgados por médicos especialidad en cirugia y sus

respectivas subespeciafidades que son demandados por usuarios del-

sistema privado de safud en la V Región de Chile, mediante la
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fij ación

médicas

e implementación de precios de venta

de consulta y procedimientos

especialidad (...) ".

3o Lo anterior, Ia Fiscalía lo construye a partir del hecho de haber supuestamente

acordado la AGC -presuntamente desde el año 1985- actuar de manera colectiva en el mercado

relevante de la prestación de " (...) servicios profesionaf es otorgados por

médicos especialistas en cirugia y sus respectivas

subespecialidades, gue son demandados por usuarios del- sistema

privado de safud en Ia V Región de Chile (...)"r, mediante la fijación de los

aranceles que se cobrarían por sus servicios médicos, suplantando -en los términos planteados

por la Fiscalía- la competencía como mecanismo de determinación de dichos aranceles.

4o Sin prejuicío de ello, es necesario hacer presente que para Ia Fiscalía, las

actuaciones presuntamente colusivas de mís representados -médicos cirujanos

individualmente considerados- radicarían en haber estos comprometído el acatar, al momento

de ingresar a la Asociacíón, Ias decisiones aprobadas en Asambleas Generales, Ordinarias y

Extraordinarias, y Acuerdos del Directorio de la AGC, dentro de las cuales se comprendería la

determinación ínterna de aranceles por Ia prestación de servicios médicos que, luego, serían

negociados ante las distintas lsapres.

De esta manera, en palabras de la propia FNE, * (...) l-os miembros

asociados han consentido determinar, a través de la AGC/ un mismo

precio aplicable a todos fos competidores congregados en l-a

Asociación (...) ".

jo En relación con ello, y habida cuenta la antojadiza construccíón efectuada por la

FNE en su imputación, desde ya debemos ser enfáticos H. Tribunal: Mis representados -llt

Página 20 del Requerimiento presentado por la FNE
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reputados médicos cirujanos de la Quinta Regíón del país de las más diversas especialidades y

subespecialidades- quíenes malamente pueden ser consíderados competidores entre sí, como

quedará acreditado a lo largo de este proceso, en caso alguno han procurado, que en el seno

de la Asocíación Gremial de profesionales a Ia cual pertenecen, se acuerde el precio que habrá

de cobrarse por las prestaciones médicas que realízan.

En efecto, como asimismo se acreditará, su práctica profesional no sólo se limita

a la provisión de servicios médicos bajo el amparo del acuerdo cuestionado por la FNE, sino que

muy por el contrario, habída cuenta de la dispersión de prestadores para los cuales se

desempeñan, su conducta de cobro no se encuentra unificada nísiquiera en ellos mismos, pues

difiere incluso según el lugar en el que prestan sus servicios.

6" A mayor abundamiento, lo único que han efectuado, como se acreditará, es

hacer ingreso a una determínada Asociacíón Gremial -que reúne profesionales médicos de

idéntica profesión de base pero que en la mayoría de los casos no compiten entre ellos (habida

cuenta de las diversas especialidades y subespecialidades que reúnen)-, en cuyo seno se

determínó parametrizar el valor referencial de las prestaciones médicas ofrecidas por sus

asociados, a fín de que las instituciones aseguradoras de salud -con quienes se negocían dichos

valores- puedan así luego determinar, con un grado de certeza razonable, el valor del plan de

salud que luego cobraran a sus respectivos afiliados, el costo de sus coberturas y el valor de los

reembolsos que efectúan.

7o Con todo H. Tribunal, de acuerdo a como expresamente lo declarara la Fiscalía

Nacional Económica en presentación de fecha 6 de agosto último, que rola a fojas 436 del

expediente, la imputación formulada por ésta se sustenta, de manera precisa y excluyente, en

Ias dos siguientes premísas:

a) Ser mis representados miembros de la ACC, y en dicha calidad, respetuosos de las

decisiones aprobadas en Asambleas Generales de Asociados y de los acuerdos
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adoptados por la Asociacíón, dentro de los cuales se encontraría la adopción de

aranceles referenciales para luego ser estos negociados con las lsapres.

b) Por haber efectuado, supuestamente, una cantidad relevante de prestaciones

cobrando el precio acordado y negociado con las respectivas lsapres.

80 Refuerza dicha conclusión, el innegable hecho de que la Fiscalía insista, a pesar

de los cuestíonamientos que esta parte efectuara en autos, que mis representados en tanto

han mantenido Ia calidad de Asociados a la AGC, han supuestamente realizado " (...) una

cantidad rel-evante de prestaciones al vaf or colusivo (...) " el cual es

* (...) determinado en el- seno de l-a AGC y negociado con l-a

respectiva Isapre (...)" por dicha Asociación, manteniendo " (...)incólume su

voluntad de interveni-r en el- acuerdo imputado en autos"2.

B. ¡-A INDUSTRIA DE I.A SALUD PRIVADA EN CHILE Y I.A ASOCIACIóN

GREMTAL DE C¡RUJANOS DE LA qUtNTA REG!ON.-

1o Como bien podrá saber el H. Tribunal, en nuestro país, el financiamiento de las

prestaciones de salud a la que puede acceder la poblacíón, y su respectiva cobertura, se

estructura sobre Ia base de la existencia de dos típos de seguros a los que ésta puede acceder,

en virtud de su mayor o menor disposición a pagar por dichos seguros.

Así es que nuestro sistema de salud se caracteriza por la coexistencia de un

sistema de cobertura de prestaciones de salud de naturaleza pública -donde la institución

aseguradora es el Fondo Nacional de Salud (en adelante e indistintamente como "FONASA")-,

y otro de naturaleza privada, compuesto por una serie de lnstituciones Privadas de Salud, o

"lsapres" (en adelante e indistintamente con dicha denominación o "asegurodoras privadas de

salud").
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2o Estas últimas, fueron creadas luego de que a comienzos de la década de los

ochenta en nuestro país se distinguiera la existencia de un sector enteramente privado de

salud, diferencíado del público (hasta entonces compuesto por el Servicio Nocionol de Salud,

quien administraba y operaba el sector públíco de salud, y el Servicio Médico Nacional de

Empleados o Sermeno, institución semifiscal, que financiaba las prestaciones de salud de los

empleados), y se promoviera la libertad de elección de los particulares entre ambos.

De este modo, en dicha época, se introdujo a nuestro sistema un cambio

drástico en matería de salud, al entender delegable las acciones de promoción, protección,

recuperación y rehabilitación de la salud, permítiendo la particípación de los privados en un

ámbíto que hasta la fecha había sido prácticamente de exclusividad del sector estatali.

)" Así, las lsapres fueron creadas con el objeto de absorber las mencionadas

acciones de salud, descongestionado con ello el sistema hasta entonces emínentemente

público, limitando asimismo el impacto económico que tenían en la población la obtención de

servicios orientados a Ia prevención y recuperación de la salud de las personas, haciendo

convivir a estas instituciones privadas con el sistema públíco de salud, capturando y

concentrando de paso, aun cuando de manera paulatina, a todas aquellas personas que no

encontrándose afilíadas a FONASA, estuvieran dispuestas o pudieran pagar el valor de los

planes de salud ofrecidos por ellas en atención al disímil nivel de cobertura que ofrecían.

4o Así, fue creado el sistema de salud que hasta la fecha se encuentra en régimen

en nuestro país, en donde las lsapres -que funcionan en base a un esquema de seguro privado

de salud- están facultadas para recibir y administrar la cotización obligatoria de salud de los

' Página 6 de presentación de fecha 5 de agosto de 2018 (fojas 436 del expediente)3 
Asociación de lsapres A.G., "El S¡stema de Salud Chileno: Orígenes, Transformaciones y Desafíos", Serie de

lnformes Técnicos, Febrero 2076, pp. 5 y 6. Disponible en:

[última visita: 23 de agosto de 2018]
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trabajadores y Personas que, libre e individualmente, hayan optado por ellas en tugar del

sistema de salud estatal.

Las Isapres pueden clasificarse como abiertas o cerradas. Las primeras,

representan los seguros de salud a los que cualquier persona puede, en principio, afiliarse pues,

a diferencia de las segundas, lsapres cerradas, ellas no se relacionan a un vínculo laboral o

profesional específico que impide que terceros ajenos a dicho vínculo pueda acceder a ellas

(como lo es por ejemplo "Fusdt", Isapre cerrada perteneciente al servicio de salud de

coDELCO).

I OIJASA
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Pó¡iacrirf,

(r) El componenle solidorio de todo sislemo de segurídod sociol son los subsid ¡os estotoles, los cuoles en Chile se
conolizon exclusivomente hocio lo oletlo es¡o¡ol de pres¡odores de solud, es decir, hocio lo coberluro que brindo
fonoso El sislemo privodo, en ousencio de suhsidios, esto oblígodo o outolinonciorse g poro ello los lsopras
cobron primos bosodos an el riesgo individuol de lo pobloción cubierlo por codo plon. Sin emborgo. en lás lsopres
s¡ existe solidoridod denlro de un mísmo plon de solud (un plon vole lo mismo poro todos los ofi¡odos odscritos o
dicho plon) g denio de uno lsopre (bondo de precio).

Fuenaei Comis¡ón Asesoro Preside¡ciol poro el Es¡ud¡o A Propueslo de un Nuevo Modelo g Morco Juridico poro El
Sislemo Privodo de Solud (2014).

I{oto: Los prestocio nes por occídentes loboroles A enfermedodes prolesionotu son odmínistrodos por oryonismos
sin lines de lucro: los mutuoles (privodo) U el ISL (es¡otol)

lmagen N't
Fuente: Asociación de lsapres A.G.a

5o A mayor abundamiento, cabe destacar que las lsapres ofrecen a sus afiliados

múltiples planes, con diversos niveles de cobertura, los cuales se materializan en la suscripción

de contratos de carácter indefinido, los que necesariamente deben incluir las prestaciones de

salud explícitamente garantizadas por el Estado (v.gr. patologías irGES") junto con el plan

a 
Asociación de lsapres A.G., "lsapres. 1981-2016. 35 qños de desorrollo del sistemo de salud privodo de

Chile",2076, p. 19. Disponible en: http://www.isaore.cllPDF/35isapres espanol.odf [últ¡ma visita: 25 de
agosto de 20181
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ry
complementario de cobertura que el afiliado prefíera, todas las cuales han de satisfacerse con

algún prestador previamente validado por la lsapre.

60 As¡ las prestaciones GES deben ser realizadas con determinados prestadores

con los que la lsapre tenga algún tipo de convenio de atención o, si elpaciente lo prefiere, con

el prestador -institucional o individual- de su preferencia, variando el nivel de cobertura y

copago que en definitiva deba soportar según la elección que efectúe.

7o Por otra parte, el plan complementorío de salud a que tiene derecho el

beneficiario, debe necesariamente incorporar al menos las prestaciones y coberturas

financieras que se fiien como mínimo en la modalidad de libre elección de FONASA respecto

del régimen general de garantías en salud. Los planes contratados por los usuarios de lsapres

pueden contener una o más de las siguientes modalidades: (r) libre elección; (z) prestadores

preferentes; y (3) plan cerrados.

Todos los planes asociados a estas modalidades, mejoran su nivel de cobertura

en la medida que el prestador del servício mantenga algún tipo de relación o convenio con Ia

lsapre respectiva.

80 Adicionalmente, todas las lsapres abiertas cuentan con Ia denominada

Cobertura Adicional para Enfermedades Catastróficas (conocida como "CAEC"), la que permíte

financíar hasta el loo% de los gastos derivados de atenciones (hospitalarias y ambulatorias) de

alto costo realizadas en el país. Estos beneficios se aplican solamente si la persona es atendida

con los prestadores que posean un convenio previa y tibremente acordado con ta lsapre6.

9o Al año 2015, de acuerdo a antecedentes recopilados por el Ministerío de

Desarrollo Social, e\77,3% de los beneficiarios de algún sistema de salud en Chile pertenecían a

s Asociación de lsapres A.G., "El Sistema de Salud Chileno: Orígenes, Transformaciones y Desafíos", lbídem,
p.2t

12
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FONASA, míentras que sólo e|15,1% correspondía a beneficiarios de seguros privados de salud

administrados por las distíntas lsapres existentes en nuestro país, ya sean estas abiertas o

cerradas.

tip¡ d€ iortituci6¡, ¡§90-201§

Fue.Í:

5R{ 11,7 ,1C

r51 2¡1 24 -q 21.2 lÉ7 1 t.l LZ3

4,0 -t: lI :5

122 r21 11ú \1 3¡ l1

1,6 0,9 0i 11 14 ,0 !J

lmagen N" z
Fuente: Ministerio de Desarrollo SocialT

loo Desde ya cabe hacer presente a V.S., que ta aplicación det arancel de referencia

cuestíonado por la FNE en estos autos, sólo tiene apticacíón en aquellos casos en donde no es

posible aplicar algún convenio o acuerdo específico que la aseguradora prívada de salud

posea, lo que rePresenta -según se acreditará- a un porcentaje muy menor de tas

prestaciones de salud que son cubiertas por las lsapres.

l1o Ahora bien, como bien ha señalado la Físcalía Nacional Económica con

anteriorídad, para su adecuado funcionamiento las lsapres abiertas requieren -para ser

económicamente viables- una seríe de condicionantes, entre las que se destacan8:

u 
ídem.7 Ministerio de Desarrollo Social, "tnforme de Desorrollo Sociol 2017',2017, p. 32. Disponible en:

[última visita: 25 de
agosto de 201818 

Fiscalía Nacional Económica, "Recopilación de las investigaciones de la Fiscalía Nacional Económica: Una
mirada de libre competencia a ciertos aspectos de la industria de la salud", Febrero 201,6,p.9.
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a) Contar con una escala mínima eficiente, determinada por el número de

cotizantes -o potenciales pacientes- que conforman la cartera de cada una de

ellas y que componen la oferta de atenciones médicas a las cuales pueden

acceder los prestadores, institucionales o individuales, con los que tengan algún

tipo de convenio de atención.

b) La exigencia de contar con un número relevante de prestadores institucionales

de prestigio y calidad que hagan atractiva la oferta aseguradora de cada

lsapre. En algunos casos, ello también incluye la necesidad de contar con

convenios con prestadores individuales (normalmente médicos especialistas)e.

12" Esta última categorización de prestadores, a la cual pertenecen mis

representados, para ofrecer sus servicios de prestaciones de salud a beneficiarios de Isapres

abiertas y cerradas, pueden hacerlo ya sea en forma particular, como parte del staff de un

prestador ínstitucional, o mediante la suscripcíón de convenios individuales de atención de

pacientes.

Estos últimos H. Tribunal, no son sino la forma como médicos de diversas

especialidades acuerdan con una determinada lsapre el proveer a sus afiliados de las

prestaciones médicas que les requieran, a los valores previamente acordados con la respectiva

aseguradora privada.

rf Con todo, desde ya cabe hacer presente a V.S. que Ia posibilidad de acceder a

dichos convenios individuales, para un número importante de médicos cirujanos, es cada día

mas escasa. En efecto, y como se acreditará en la oportunidad procesal pertinente, las distintas

lsapres que operan en el mercado relevante de autos, han ido negando dícha posibilidad a

médicos como mis representados, ello, habida cuenta de los altos costos de transacción que

supone la negociación individual con cada uno de ellos.

14
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Es por ello, que son las propias lsapres las que han ido fomentando la

suscripción de convenios con asociaciones de profesionales y asociaciones gremiales, a fin de

evitar incurrir en dichos costos, haciendo más eficiente su proceso de "enrolamiento" de

nuevos prestadores individuales de salud.

14" Es dentro de este contexto H. Tribunal que se suscribe el acuerdo cuestionado

medíante el requerimiento presentado en autos por la Fiscalfa Nacional Económica, el cual ha

sido fiiado y negociado por la Asociación Gremial de Cirujanos a la cual pertenecen mis

representados, ello, como parte de una de las variadas y múltiples labores gremiales que

legltimamente efectúa.

r5" En efecto, dicha instítución gremial, se conforma con el objeto de promover la

racionalización, desarrollo y protección de las actividades profesionales de los médicos

cirujanos de la quinta región de nuestro pals, ello, con el objeto de contribuir al éxito y

crecimiento de las actividades propias de la cirugía a nivel regiona¡, velando por el nivel de

exigencia, de competencia técnica y de calidad de sus asociados en la práctica quirúrgíca y en

las prestaciones que otorguen a sus pacientes, colaborando con ello a la promoción del

comportamiento ético de cada uno de sus asociados.

160 Asimismo H. Tribunal, a lo largo de toda su historía, la AGC no sólo ha velado por

la calidad y suficiencia técnica y profesíonal de los médicos cirujanos que se han asociado a

ésta, sino que asimismo, ha procurado promover que la población de la Quinta Región de

nuestro país tenga el más amplio acceso a la mayor cantidad de médicos cirujanos posible,

habida cuenta de las restricciones que -como se señaló- las diversas lsapres de nuestro pafs

han establecido para que nuevos prestadores individuales puedan acceder a la oferta de

afiliados que estas mantienen.

9
ídem
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rlo Es en virtud de esto último H. Tribunal, que legislaciones comparadas han

permitido -con diversos niveles de restricciones- que los profesionales médicos de la salud

negocien colectivamente con las instituciones aseguradoras de salud, a fin de permitir

compensar el enorme poder de mercado que poseen dichas instituciones, quienes mantienen

el verdadero control de la oferta de pacientes a los que pueden acceder médicos como mis

representados. En otras palabras H. Tribunal, asociaciones como la AGC han permitido que

múltiples profesionales de la salud puedan acceder a la "cartera de afiliados" que mantienen

las lsapres, incrementando con ello la oferta de médicos cirujanos a los que pueden acceder los

particulares que mantienen un contrato de salud con ellas.

A mayor abundamiento, institucíones como la asociacíón gremíal a Ia cual

pertenecen mis representados, han permitído compensar el pernicioso efecto que tiene para el

mercado prácticas tan nocivas como la desafiliación de profesionales médicos del listado de

prestadores individuales, sin mayores explicaciones, o el bloqueo materializado por díversas

aseguradoras privadas de salud a la entrada a dichos listados de una serie de médicos cirujanos.

Esto último, con el úníco objeto de proteger a aquellos prestadores instítucionales a los cuales

se encuentra verticalmente integrados.

t8o Así H. Tribunal, mís representados han determinado asociarse a la AGC -en

ejercicio de la garantía que les es reconocida en el artículo 19 No 15 de la Constitución Política-

no sólo para someterse voluntariamente al control ético y técnico de sus pares, dignificando

con ello el ejercicio de la profesión médica, sino que asimismo, para poder beneficiarse no sólo

de la posibilídad de ingresar, de manera inmediata y sin incurrir en mayores costos

transaccionales, a los listados de prestadores individuales que las lsapres mantienen, ello,

junto con una serie de beneficios adicionales que tíene pertenecer a una asociación como la

Asociacíón Gremial de Círulanos de la V Región, en donde destaca tanto el poder pertenecer a

un grupo de intercambio de conocímiento y experiencias médicas entre profesionales, como

asimismo el poder contar con una plataforma que les permita acceder a ínformación médica

16
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permanentemente actualizada y constantes oportunidades de perfeccionamiento (v.gr.

seminarios y simposios).

ANALISIS DE MERCADO RELEVANTE.-

1o Como bien sabe V.S., un adecuado análisis de libre competencia, requiere

necesariamente referirse al mercado en donde se han efectuado las conductas objeto de

reproche antícompetitívo, valorando -en concreto- los efectos que estas producen en un

determinado mercado'o.

2o En este sentído, la Físcalía Nacional Económica históricamente ha señalado que

el mercado relevante se define como "eI de un producto, en un área geográf ica

en que se produce, compra o vende, y en una dimensión temporal

tal-es que resul-te probable e j ercer a su respecto poder de

, ,,'t'tl'tzmercaoo" .

Asimismo,paraladoctrina, "(...) el- mercado refevante se define,

para un producto o grupo de productos y una zor,a geográfica de

venta, por el- hecho de que una empresa hipotética -que sea Ia

única en ofrecer e1 bien respectivo- pueda aumentar de manera

estable sus precios (...)-'3. En otras palabras, "e1 mercado rel-evante

consiste en aquel donde uno o más bienes o servicios [como ocurre en el

10 
Felipe Cerda Becker, "El mercado relevante como marco de referencia para un análisis de competencia:

experiencia nacional y comparada en el sector supermercados", En: Paulo Montt, Nicol Nehme Ed. Libre

competencia y retail, un análisis crítico, Abeldo Perrot, Santiago, 2070, p.9.
11 

Fiscalía Nacional Económica, Guía lnterna para el Análisis de Operaciones de Concentración, Vid. punto

1V.2., Octubre, 2OL2, p. 70
72 

De acuerdo a como ha señalado públicamente la FNE, con la entrada en vigencia de la ley N" 20.945,

ciertos aspectos procedimentales y sustantivos establecidos en la "Guía para el Análisis de Operaciones de

Concentración Horizontales" no resultaron compatibles con dicha normativa. Por dicho motivo, mediante
Resolución Exenta N' 331, de fecha 29 de mayo del año 20!7, se resolvió dejar sin efecto la misma, sin

perjuicio de mantener su utilidad práctica para la definición de aspectos referidos al marco analítico de

análisis de operaciones de concentración, los cuales siguen plenamente vigentes. (Fuente:

)

17



s\3-

caso de autos] compiten entre si, para definir si constituyen o no

bienes sustitutos y si pueden considerarse un mercado separado

para efectos de1 análisis de competen"i^nt4 (inserciónagregada).

3o De esta manera, sin perjuicío del intento de definición que intenta la Fiscalfa

Nacional Económica de definir el mercado relevante del conflicto de autos como el del .' (...)

servicios profesionales otorgados por médicos especialistas de

cirugia y sus respectivas subespecialidades, que son demandados

por usuarios der sistema privado de sarud en ra v región',t5, estimamos

que dícha definición de mercado relevante adolece de una serie de imprecisiones, todas tas

cuales desvirtúan su aptitud para ser considerada.

4o Por ello, a continuación pasaremos a examinar el mercado relevante en donde

la FNE pretende se habrían realizado las conductas supuestamente anticompetitivas que se

Ponen en conocimiento del H. Tribunal, esto, desde el punto de vista de los servicios

involucrados y el ámbito geográfico en donde éstas han sido desplegadas.

t. El mercado relevante de los servicios.-

lo El mercado relevante en este caso, desde el punto de vista de los servícios

ofrecidos, debe considerar -de manera especffica y no genérica, como pretende la FNE- cada

una de las especialidades y subespecialidades que mís representados poseen y respecto de las

cuales no poseen sustitutos próximos.

t' 
Jorge Witker, " Derecho de lo Competencio en Américd' , Santiago, Fondo de Cultura Económica, 2000, p.

107. Citado en: William Garcia, "Monuol de la Libre Competencid', Editorial Thomson Reuters ,2O1O, pp. 54 y
55

'u fdem.
15 
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zo En dicho sentido, este H. Tríbunal ha expresamente establecido como " (...)

Ios servicios ofrecidos Por un médico especialista no tienen

sustitutos cercanos, PoI Io que un médico especialista solo

enfrenta competencia directa Por parte de los demás médicos que

prestan su misma especialidad (...) -t6 (énfasis agregado).

3o En virtud de ello, el mercado relevante de autos no sólo debiera exigir analizar

el mercado de los servicios profes¡onales otorgados por médicos especialistas y

subespecialistas genéricamente considerado, como lo hace la FNE en el requerimiento que dio

origen a este juicio, s¡no que asimismo, debe necesar¡amente exigir se analice de manera

aislada, pormenorizada y especíÍica, cada una de las especialidades y subespecíalidades que

poseen mís representados, para así poder determínar el grado efectivo de sustitución que

tendrían entre ellos y a partir de ello determinar si nos encontramos ante uno o varios

mercados en el caso de autos, en donde participan una serie de actores que no

necesariamente compiten entre sí.

+o En otras palabras H. Tribunal, dada su formulación genérica, la definición de

mercado relevante propuesta por la fiscalía carece del grado de precisión necesaria que

requiere un examen de libre competencia, al punto que considera como competidores a

actores que, de acuerdo al criterio de V.S. previamente enunciado, no lo son.

5o Por ello H. Tribunal, estimamos que desde la perspectiva de Ios servicios

ofrecidos en el mercado relevante de autos, este debiera estar definido como aquel de los

"servicios profesionoles otorgados por médicos cirujonos, dentro de sus respectivas especialidades

y subespecialidades individuol y pormenorizadamente consideradas, que son demandados por

usuarios del sistemo privado de salud".

" Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, Considerando 8s de Sentencia Ne 74l2OL8 y Considerando
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60 En dicho sentido, yerra la FNE al sostener que el grado de sustítuíbilidad entre

especialístas y subespecialistas médicos se vería afectado por poseer mis representados " (...)

diez años de formación común y, en ambos casos, les corresponde

[sic] atender enf ermed.ades susceptibles de una acción quirúrgica

(...) "" , razón por la cual estos podrían atender quirúrgicamente diversos tipos de

procedimientos de manera indistinta. Lo anterior, toda vez que es precisamente el tipo de

especíalidad o subespecialidad -en términos de oferta- lo que determina que un determínado

pacíente requiera sus servicios. Así, un determínado paciente, no acudirá a un profesional

especialista en "cirugía plástico", "cirugía de cabeza y cuello" o "cirugía digestivo" si la patología

que posee requiere de la atencíón quirúrgíca de un especialista "cordiovosculor".

7" En dicho sentido, omite la FNE que incluso desde la perspectiva de la institución

privada aseguradora de salud, mis representados no son considerados como sustítutos

próximos entre sí. Lo anterior, toda vez que los propios códígos de prestaciones médicas -
definidos por la autorídad- segmentan el tipo de prestaciones que estos pueden realizar, en

virtud de la especialidad o subespecialidad que detentan.

De ahí H. Tribunal, que para un afiliado a una lsapre, le sea imposible adquírír un

"bono" para atender su patología "cordiovasculor" a nombre de un especialista

"gastrointestinol" o "pediátrico". Es más H. Tríbunal, los insumos e instalaciones quirúrgicas

usados por cada especíalidad, difieren notoriamente según de cuál se trate.

8o En otras palabras H. Tribunal, aun cuando mis representados puedan compartir

su formación básíca, conducente a obtener el grado profesíonal de"cirujano general", son los

posteriores años de estudío específico y entrenamiento orientado a tratar cierto típos de

patologías los que determinan que luego sean susceptíbles de ser elegidos por los afiliados de

27 de Sentencia Ns 14512015
77 

Página 22 del Requerimiento presentado por la FNE
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las lsapres -en términos de demanda- a las cuales prestan servicios, de acuerdo a la patología

que pudiera tener que ser tratada.

II. El mercado relevante geográfico.-

lo Contínuando con el análisis de mercado relevante, a efectos de la presente

controversia, el mercado geográfico no debiera restringirse, como lo hace la Fiscalía Nacional

Económica, a la Quinta Región de nuestro país.

zo Lo anterior H. Tribunal, toda vez que habida cuenta de los niveles de cobertura

que pudieran tener las distintas lsapres que ofrecen sus seguros en nuestro país, estas

pudieran tener definidos prestadores preferentes -ya sean estos institucionales o individuales-

fuera de la Quinta Región, razón por la cual, Ios incentivos de sus afiliados para moverse a otras

regiones aledañas podrían ser poderosos, en virtud de los convenios y relacíones que pudieran

tener sus respectivas aseguradoras con diversos prestadores (como por ejemplo, en Ia Región

Metropolitana).

)o Asimismo S.S., yerra nuevamente la FNE en su intento de restringir el mercado

relevante de autos a la Quinta Región de Valparaíso, toda vez que así definido, no permite

considerar la dísposición que pudieran tener los afiliados a las distintas lsapres que operan en

dícha región a moverse, en virtud del tipo de patología que necesitaran sea tratada y del tipo

de especialización que requiérase dicho tratamiento. Así H. Tribunal, patologías más complejas

o con prestadores preferentes en reg¡ones distintas a la región de Valparaíso necesariamente

harían que los afiliados a las lsapres se trasladaran de región, máxíme si en virtud de sus

respectivos contratos de salud, pueden encontrar mayores grados de cobertura en centros

hospitalarios de la ciudad de Santíago o sus regiones aledañas.

Así, por ejemplo, lsapre Consalud declara prestadores preferentes sólo en la

cíudad de Santiago, de acuerdo a cómo lo señala en su página web:
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4o Similar situación ocurre en el caso de lsapre Banmedica, aseguradora privada

que -de acuerdo a como lo indica Ia información disponíble en su sitio web- no poseería

prestadores para aquellos beneficiarios que requiriesen prestaciones quirúrgicas oncológicas

en Ia comuna de Valparaíso y Viña del Mar, todos los cuales habrían de viajar a la ciudad de

Santiago para poder atenderse sus patologías:
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5o ldéntica situación ocurre S.S. en los planes que dan cobertura aquellas

patologías cuyo tratamiento se encuentra garantizado (planes "CES"), en donde en vírtud su

regulación, los beneficiaríos de las Isapres sólo pueden recibír las prestacíones de salud

contratadas de aquellos prestadores con los cuales su aseguradora privada tenga algún tipo de

convenÍo específico, bajo sanción de no recibir la cobertura respectiva si así no lo hiciera. En

mucho de dichos casos H. Tribunal, dichos prestadores específicos o bíen sólo se encuentran en

la ciudad de Santiago o compiten con aquellos ubicados en la Quinta Región del país:
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lmagen No 5
Fuente: www.colmena.cl

60 En virtud de ello, es que para este caso, el mercado relevante de autos, desde

una Perspectiva "geog¡áfica" debe extenderse asimismo, junto con la Quinta Región de

Valparaíso, a la Región Metropolitana de Santiago e incluso a regiones aledañas como la Sexta

y la Cuarta.

III. EL DERECHO.-

Sobre !a falta de ilicitud per se de la adopción de aranceles de

referencia y la necesaria atenuación del estándar de evaluación del

supuesto acuerdo cuestionado en autos por !a FNE.-

lo De manera previa a entrar al análisís de los requisitos típicos que nuestra

Iegislación requiere para la configuración del ilícito anticompetitivo contemplado en la letra a)

del artículo 3" del DL z'tt, es necesario referirnos a la completa legitimidad que poseen las

asocíaciones como a la que pertenecen mis representados, para conformar aranceles

referenciales, a los que sus asociados pueden libremente o no adscribir.
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2o En dicho sentido, la fijacíón de aranceles de referencia como el cuestionado en

autos, es una práctica extendida entre asocíaciones de profesionales, que lo úníco que buscan

es servir de parámetro sugerido, no vinculante, de valorización de los servicios para los efectos

de que los asocíados que determinen -voluntaríamente- adoptarlos, puedan beneficiarse de

las eficiencias generadas a partir de su implementación y negociación con agentes privados.

3o De esta manera H. Tribunal, al ser miembro de la Asociación requerida en autos,

cada uno de mís representados puede de inmediato y sin mediar mayor negociación, ingresar al

listado de prestadores índividuales que las lsapres manejan, sin que ello signifíque que ellos

deban valorizar -de forma imperatíva- la prestación de sus servicios al que referencialmente

fuera determinado.

En efecto, tal y como se acredítará en la oportunidad procesal pertínente, cada

uno de mis representados -desde que han hecho íngreso a Ia AGC- han llevado a cabo una

cantidad importante de prestaciones médicas, muchas de las cuates no han sido valorizadas

medíante !a utílización del arancel de referencia fijado por la Asociación de Ciruianos de ta V

Región, sino que utilizando algún parámetro diverso de vatorización y siempre teniendo en

mente !o que es más conveniente para el paciente.

4" En relación con esto último, cabe hacer presente a V.S. que cada uno de mis

representados, al momento de atender un pacíente afiliado a una determínada lsapre, posee

una serie de alternativas para valorizar sus servicios, muchas de las cuales los obligan a acatar

determinaciones adoptadas por terceros, ya que los aranceles que deben cobrar les vienen

previamente dados.

En efecto H. Tribunal, como ya se indicó, las lsapres necesitan contar con un

número relevante de prestadores ínstitucionales que hagan atractiva la oferta aseguradora de

cada institución. Con estos, como se acreditará, las lsapres pactan diversos convenios de

atención en donde, dependiendo de Ia relación que tengan con ellos, se acuerda el valor que
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I
tendrán los honorarios médicos quirúrgicos que habrán de cobrar aquellos médicos ciruianos

que se desempeñen profesionalmente en el prestador institucional de que se trate. En cada

uno de estos casos, el respeto o no al arancel referencial que pudiera sugerir una Asociación

Gremial es irrelevante S.S., toda vez que no existe posibilidad alguna que este sea aplicado

dentro de este contexto.

j" A mayor abundamiento, los aranceles médicos cobrados por médicos ciruianos

como mis representados, pueden verse influidos por los factores que a continuación se

detallan, dependiendo de Ia modalidad de atención que tenga contratada el afiliado en una

lsapre, de acuerdo a los términos de su respectivo plan de salud:

Modalidad de Atención Cerrada: Es aquella donde la Isapre cubre las

prestaciones de salud a través de un determinado prestador o Red de

Prestadores individualizados en el plan cerrado. Bajo esta modalidad, el valor de

los honorarios médicos y quirúrgicos pueden verse afectados por los siguientes

factores:

Si la patología atendida se encuentra cubierta por alguna Gorantía

Explicita en Salud o programa "GES", caso en el cual el valor de Ios

honorarios médicos y quirúrgicos vienen previamente determinados

y dependerán de las negociaciones partículares que la lsapre tenga

con el prestador institucional que se encuentre habilitado para el

tratamiento de la patología como único prestador habilitado.

o 5i Ia patología atendida se encuentra cubierta por seguros especiales

atendida su naturaleza "catastrófica", caso en el cual el valor de los

honorarios médicos y quirúrgicos vienen previamente determinados

y dependerán de las negociaciones particulares que la lsapre tenga
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a

con el prestador institucional que se encuentre habilitado para el

tratamiento de ta patología. Nuevamente, acá elvalor de la prestación

médica de mis representados se encuentra previamente valorizada por

terceros, sín que tenga inierencia alguna en su determinación.

o Si el plan de salud del paciente determina prestadores preferenciales

que le aseguran un mayor y mejor grado de cobertura. En este caso, el

valor de los honorarios médicos y quirúrg¡cos víenen asimismo

previamente determinados por el prestador institucional preferido

por la lsapre, y dependen de las negociaciones particulares que esta

tenga con el prestador institucional preferente con el que tenga

algún tipo de convenio. En una buena parte de los casos, dichos

prestadores se encuentran verticalmente integrados a la lsapre.

Modalidad de Atención de Libre Elección: Es aquella cuya elección del

prestador es resuelta libremente por el beneficiario y se pacta a través del PIan

de Salud. Bajo esta modalidad, el valor de los honorarios médicos y quirúrgicos

puede verse afectado por los siguientes factores:

o La existencia de planes de salud "paquetizados"'8, a partir de los cuales

el valor de los honorarios médicos y quirúrgicos están previamente

determinados y dependen de las negociaciones particulares que la

Isapre tenga con el prestador institucional que es definido por esta

para prestar la atención.

18 Bajo esta modalidad, la lsapre ofrece a sus afillados un conjunto de prestaciones, con valor único,

asociado a un determinado diagnóstico y técnica quirúrgica o médica.
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o A falta de algún convenio celebrado por el prestador individual de que

se trate, el valor de los honorarios médicos y quirúrgicos son

Iibremente determinados por los profesionales de la salud que

intervengan en la prestación, con independencia del grado de

cobertura que luego pueda tener el pacíente en su lsapre.

Es en este caso H. Tribunal, donde eventualmente podrían ser

utilizados los aranceles referenciales de la asociación gremial a la cual

pertenecen mis representados, sin perjuicio de que -como se

acreditará en la oportunidad procesal pertinente- en muchos casos

mis representados han optado libremente por determinar de manera

autónoma sus tarifas, sin seguir recomendación alguna.

6o Es por ello H. Tribunal, que la generación de un arancel de referencia no impone

de forma alguna la obligación a mis representados de seguirlos o respetarlos.

En efecto, como se acreditará, estos valorizan de la más diversa manera sus

prestaciones médicas, dependiendo de la existencia de factores externos a su voluntad -

fundamentalmente determinados por negociaciones entre lsapres y prestadores

institucionales en donde estos ejercen su profesíón- que muchas veces les imponen la forma

como estos deben ser valorizados, más allá de Io que pudiera haber sido sugerido por la

Asociación a la que pertenecen.

l" Del mismo modo, no podrá soslayar este H. Tribunal que la práctica de una

Asociación de profesionales de establecer aranceles de referencia no es en sí mismo ilícita.

Muy por el contrario, bajo ciertas condiciones, pueden generar poderosas eficiencias en los

mercados donde están presentes.

8" Así en el mercado donde se desempeñan profesionalmente mis

representados, la existencía de aranceles de referencia no sólo permiten que médicos
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ciruianos que recién ingresan al mercado puedan contar con una referencía objetiva al

momento de determinar el valor que cobraran por una determinada prestación médíca, sino

que asimísmo, ahora de cara a las aseguradoras privadas de salud, tes permite a éstas contar

con una herramienta eficiente de determinación de costos a fin de catcular e! valor de tos

planes que ofrecen a sus afiliados y de los reembolsos que efectúan.

Asimismo, como ya ha tenido oportunidad de veríficar este H. Tribunal, les

permitiría determinar con un mayor grado de certeza los costos asociados a la cobertura

ofrecida'e.

9o Esto ha llevado a que legislaciones comparadas le concedan un trato

diferenciado en materia de Iibre competencia -más benevolente si se quíere- a asociaciones de

profesionales como a la cual pertenecen mis representados, toda vez que estas no sólo

persiguen legítímos intereses sectoriales, sino que asimismo, permiten generar eficiencias

dentro del mercado donde se desempeñan, meiorando la posición negociadora de sus

representados, y permitiendo que en definitiva los afiliados a una lsapre cuenten con una

mayor oferta de prestadores individuales, los cuales no podrían acceder a dichos afiliados si

no fuera por su ingreso a la AGC.

loo Así por ejemplo ocurre en el caso de la legislación de los Estados Unídos de

Norte América, donde la Corte Suprema de dicho país -conociendo de casos donde se han vísto

envueltas asociaciones de profesionales- ha establecido con clarídad los elementos que se

tornan esenciales a la hora de analizar casos como el de autos'o.

Asi es necesario hacer presente S.S. como en legislaciones donde el Derecho de

la Competencia se encuentra fuertemente desarrollado, se han permitido restricciones a la

competencia "rozonobles" aun cuando se estructuran sobre la base de una regla de ilicitud per

se de acuerdos como el de autos. En dicho sentido, por efemplo, la ya mencionada Corte de los

1t Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, Resolución L45/2Ot4, p.3.
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Estados Unidos ha señalado que la Sección I de la Sherman Act", proscribe sólo aquellos

acuerdos que irrazonablemente restrinjan la competencia, permitiéndose afectaciones

razonables y justificadas en razones de eficiencia.

to Lo anterior es de radical importancia H. Tribunal, debido al hecho de que al

momento de aplicarse el Derecho de la Competencia a ciertas profesiones liberales, las

autoridades de competencia comparadas han sido reacias a determinar la ílicitud per sé de

acuerdos como el cuestionado en autos. Ello, toda vez que se ha estimado que razonar de otro

modo, haría excluír pruebas y antecedentes que entendidos correctamente dentro del

mercado relevante dentro del cual se encuentran inmersas dichas profesiones, pueden

justificar la conducta en términos de eficiencia".

12" La anterior conclusión H. Tribunal, es de la mayor importancia. Esto, toda vez

que la configuración típica que efectúa la mencionada Sherman Act de aquellos acuerdos que

han de reputarse como anticompetitivos, se encuentra redactada en términos muy similares a

la norma contenida en el artículo 3 letra a) del DLz11. Por ello, habida cuenta de las evidentes

eficiencias que genera en mercados relevantes como los de autos la presencía de aranceles

referenciales de adscripción voluntaria, es que un razonamiento análogo al desplegado por la

Corte Suprema de los Estados Unidos de Norte América se hace necesariamente aplícable,

morigerando el estándar de revisión que pretenden Ia Fiscalía Nacíonal Económica en este

proceso.

20 Sentencia de la Corte Suprema de Estados Unidos, "Californio Dentol Associotion v. Federol Trode

Comission" , de fecha 24 de mayo de 1999
2r 

La denominadaShermonAct,ensu Sección I prohíbe todo acuerdo que restrinja la competencia, señala al

respecto que "Every controct, combinotion in the form of trust or otherwise, or conspirocy, in restroint of
trode or commerce omong the severol Stotes, or with foreign not¡ons, is declored to be illegol. Every person

who sholl moke ony controct or engoge in ony combinotion or conspirocy hereby declored to be illegol sholl be

deemed guilty of a felony, and, on conviction thereof, sholl be punished by fine not exceeding one million

dollars if o corporotion, or, if ony other person, one hundered thousond dollors or by imprisonment not
exceeding three yeors, or by both soid punishments, in the discretion ofthe cour(.
'2 Corte Suprema de Estados Unidos de Norte América, Sentencia caso "Goldforb v. Virginio Stote Bo/'
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B. Sobre el análisis de tos requisitos tfpicos del ilfcito anticompetitivo de

colusión.-

to Como se viene señalando, el ilfcito imputado por la Fiscalfa Nacional Económica

a mis representados es el contenido en tos incisos primero y segundo, letra a), del artfculo 3o

del Decreto Ley No 2ll, que en la especie señala:

"E1 que ejecute o celebre, individual o

colectivamente cualquier hecho, acto o convención

que impida, restrinja o entorpezca la Iibre

competencia, o que tienda a producir dichos

efectos, será sancj-onado con las medidas

señaladas en eI artículo 26 de Ia presente I"y,

sin perjuicio de las medidas preventivas,

correctivas o prohibitivas que respecto de dichos

hechos, actos o convenciones puedan disponerse en

cada caso.

Se consideraxán, entre otros¡ coltto hechos,

actos o convenciones que impiden, restringen o

entorpecen Ia libre competencia o que tienden a

producir dichos efectos, Ios siguientes:

a) Los acuerdos o prácticas concertadas que

involucren a competidores entre sí, y que

consistan en fijar precj-os de venta o de compra,

Iimitar la producción, asignarse zonas o cuotas

de mercado o afectar el resultado de procesos de

licitación, asi como los acuerdos o prácticas

concertadas gue, confiriéndoles poder de mercado

a los competidores, consistan en determinar
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condiciones de comercial-ización o excluir a

actuales o potenciaf es competidores (...) "

20 En relación con ello, cabe hacer presente que este H. Tribunal ha definido con

anterioridad lo que para estos efectos hemos de entender como "ocuerdo", en términos tales

que este suPone * (...) en términos generales, Ia supresión de Ia

voluntad individual de dos o más agentes competidores y su cambio

por una vol-untad colectj-va unif icadora de sus decisiones (...) "').

Asimismo, nuestra Excma. Corte Suprema ha agregado que * (...) eI

conci-erto puede

instantánea o

ser expreso o tácito, escrito u

diferida, formal o informal-

implicito e incluso tácito, solamente exj-ge

vol-untad de l-os participes en orden a concretarl-o"24

3o En virtud de ello H. Tribunal, hacemos presente que en el caso de autos, muy

por el contrario de lo que señalara Ia FNE en su requerimiento, mis representados no han

celebrado ni participado en acuerdo alguno, de aquellos que el Derecho de la competencia

necesariamente proscribe, toda vez que estos -como se pasará a desarrollar a continuación-

en ningún momento han "suprimido" su voluntad individual en beneficio de la colectiva

representada por la AGC, para los efectos de valorízar y cobrar las prestaciones médicas que

efectúan a un valor determinado.

4" En efecto H. Tribunal, como ya se señaló y se acredítará en la oportunidad

procesal pertinente, mis representados poseen una variedad de alternativas individuales para

valorizar la prestación médica que efectúan, en atención a los múltiples convenios que

individualmente puedan haber pactado con prestadores institucionales a los cuales

" Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, Considerando 5s de Sentencia Ne 745/2075
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pertenezcan (que pueden ser una o varias distintas), al sistema de previsión que tenga el

paciente, al tipo de cobertura que tenga la patología individualmente considerada o a la

existencia de acuerdos pactados por terceros (v. gr. lsapres y prestadores institucionales en

donde se desempeñen profesionalmente), respecto de los cuales no tienen inierencia alguna.

l. Análisis típico de las imputaciones formuladas Por la FNE.-

fo Como ya se indícó con anterioridad en esta presentación, la imputación

formulada por la Fiscalía se sustenta, de manera precisa y excluyente, en las dos siguientes

premisas:

a) Ser mis representados miembros de la AGC, y en dicha calidad, respetuosos de

las decisiones aprobadas en Asambleas Generales de Asociados y de los

acuerdos adoptados por la Asociación, dentro de los cuales se encontraría la

adopción de aranceles referenciales para luego ser estos negociados con las

lsapres.

b) Por haber efectuado, supuestamente, una cantidad relevante de prestaciones

cobrando el precio supuestamente acordado y negociado con las respectivas

lsapres.

zo En virtud de ello, a continuación, efectuaremos un detallado análisis de cada

una de las premisas antes indicadas, tras lo cual V.S. podrá apreciar que mis representados, en

el caso de autos, no han cometido infracción alguna a las normas del DL zll.

'o Jorge Grumberg Plowsky, "Los ocuerdos y los procticos concertodos como medios poro cometer el ilícito de

colusión y loscolusiones hub-ond.spoke".En'. Fiscalía Nacional Económica, "Reflexiones sobre el Derecho de lo

libre competencio" , Sanliago,2OL8, p.2O.
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l.r. Falta de concurrencia del acuerdo típicamente relevante para los

efectos de lo dispuesto en el artículo 3' letra a) del Decreto Ley N" z'lt:

A pesar de ser mis representados miembros de la AGC, y en dicha

calidad, respetuosos de las decisiones aprobadas en Asambleas

Generales de Asociados y de los acuerdos adoptados Por la

Asociación, esto no conlleva la concurrencia de estos a la adopción de

un'tdcuerdo" de naturaleza anticompetitiva.-

to Como ya se indicó, Ia conducta imputada por la FNE a mis representados

necesariamente requiere que concurrencia de un "acuerdo" entre agentes competidores y la

Asocíación a la que pertenecen, con el objeto de"suprimiendo su voluntad individual" favorecer

la ímposición de una actuación colectiva frente a las lsapres.

20 Con todo, queda en evidencia la completa falta de concurrencia de los

elementos típicos del ilícito de colusión así descrito, desde el momento en que no es posible

señatarse en autos que mis representados tengan la calidad de competidores entre ellos -al

menos en Ia totalidad de estos, habida cuenta de no prestar estos servicios en el mismo

mercado relevante- y que no ha existido, en los hechos, determinación alguna por parte de

estos de suprimir su propia voluntad en orden a preferir los valores pactados en el arancel

determinado en el seno de la AGC y luego negociado con las distintas lsapres presentes en la

Quinta Región de nuestro país.

Lo anterior H. Tribunal, lleva a la insoslayable conclusión de que el atentado a

la competencia que !a Fiscalía Nacional Económica pretende acomodaticiamente construir no

es tal, no verificándose por tanto la supuesta vulneración al Decreto Ley N' 211 que se

pretende sancionar.

)" En efecto, y sín perjuicio de que algunos de estos libremente han aceptado

valorizar las prestaciones que efectúan a partir del arancel de referencia cuestionado en autos,
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muchos de estos -de manera voluntaria- han determinado desapegarse de cualquier arancel

referencial que pudiera haber sido discutido en el seno de la Asociación, para así dar

preferencia a las valores determinados por negociaciones partículares que han tenido tanto

con prestadores institucionales en donde se desempeñan, como con instituciones

aseguradoras privadas de salud.

4o Con todo, hacemos presente que esta última situación es cada día menos

frecuente, dado que son las propias lsapres quienes impiden la negociación directa con

prestadores individuales, atendido los enormes costos de transacción que tiene el mantener

negociaciones periódicas "uno a uno" con un número cada día creciente de médicos cirujanos,

fomentando con ello que estos o bíen comiencen a desarrollarse profesionalmente dentro de

un prestador instítucional con el cual la aseguradora ya tengan algún tipo de acuerdo o bien,

hagan ingreso a asociaciones gremiales como la requerida, quienes les aseguran el poder

acceder a la oferta de pacientes afiliados que mantiene la lsapre, sin obligar de modo alguno a

que respeten los aranceles que son discutidos en el seno de la Asociación.

So En virtud de esto último H. Tribunal, debemos ser enfáticos. Es sólo en aquellos

casos en donde las lsapres impiden la negociación individualde mis representados en que estos

poseen incentivos para seguír las sugerencias que les son referencialmente formuladas por

parte de la Asocíación a la cual pertenecen.

60 No obstante, como se índicó, ello no impide que -como ocurre en los hechos-

estos mantengan acuerdos particulares con distintas lsapres y prestadores de salud, los que

valorizan los servicios médicos que prestan de manera índependíente y no vinculante con lo

que pueda determinar al efecto la AGC.
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1.2. Sobre la engañosa imputación de haber efectuado mis representados

una cantidad relevante de prestaciones que, como consecuencia del

'racuerdo" imputado" habrían sido cobradas a un precio colusivo.-

1o Sin perjuicio de Io anteríormente señalado, en orden a entender que en el caso

de autos no se configuraría el acuerdo anticompetitivo pretendido por la Fiscalía Nacíonal

Económica, dada la falta de sumisión de la voluntad individual de mis representados a las

decisiones que en materia de aranceles de referencia pudiera determinar Ia AGC, es necesario

asimismo hacernos cargo de la engañosa imputación efectuada por la FNE a mis representados,

al momento de que les reprocha que, como consecuencia de la ejecución delsupuesto acuerdo

anticompetitivo imputado, estos habría efectuado una "cantidod relevante" de prestaciones

médícas cobradas a un precio colusivo.

2o En relación con esto último, sorprende a esta defensa la forma como de manera

absolutamente imprecisa determina lo que sería "Lrn numero de relevonte" de prestaciones

médicas, cobradas a un precio que estima ilegitimo, ello, en circunstancias de que la inmensa

mayoría de las prestaciones médicas efectuadas en el mercado relevante de autos se

encuentran amparadas por acuerdos particulares de Ias Isapres con prestadores institucionales

(en virtud de las distintas modalidades de atención y cobertura descritas con anterioridad en

este escrito).

3o En dicho sentído, como se acreditará, es sólo una porción menor del total de

prestaciones médicas efectuadas por cada uno de mis representados las que serían cobradas al

valor referencial sugerido por la Asociación Gremial y sólo corresponde a aquellos casos en

donde mi representado no ha podido acceder a algún tipo de convenio partícular con la lsapre

respectiva, habída cuenta de su negativa a negociar particularmente con cada médico

indivídualmente considerado.
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40 Es más H. Tribunal, cada vez que mis representados se han visto en la necesidad

de recurrir al arancel referencial de la Asociación gremial, ha sido en beneficio de los prop¡os

afiliados de las respectivas lsapres, toda vez que al seguir la referencia dada por la AGC, habida

cuenta de los términos particulares de las negociaciones de esta con Ia aseguradora privada de

salud, el copago que en definitiva paga el paciente es menor al que habría de pagar si alguno de

mis representados hubiera valorizado la prestación médica a partir de la valorización particular

de estos.

5o En otras palabras H. Tribunal, al preferir mis representados el recurrir al arancel

de referencia determinado en el seno de la AGC, en periuicio de un sistema de valorización

alternativa como pudiera ser la definición de aranceles particulares, lo que ellos estaban

haciendo era beneficiar a sus pacientes, procurando que el coPago que tuvieran que en

definitiva efectuar, fuera el menor posible de acuerdo a los términos que sus propios planes de

salud les permitían.

rv. GoNCLUSIONES.-

H. Tribunal, a lo largo de la presente contestación ha quedado en evidencia que

la conducta de mis representadas no puede ser de manera alguna reprochable desde el punto

de vista de la Libre competencia, toda vez que existen poderosos argumentos de carácter

jurídico y económico para rechazar el requerimiento de autos.

En efecto como se señaló a lo largo de toda esta presentación, en el caso de

autos malamente puede sancionarse a mis representados toda vez que es del todo incorrecto

señalar que estos posean la calidad de competidores entre ellos -al menos en la totalidad de

estos, Por no prestar estos servicios en et mismo mercado relevante- razón por la cual

cualquier supuesto acuerdo basado en el respeto de decisiones aprobadas por instancias de

administración de la Asociación Gremial a la cual pertenecen, no posee la aptitud necesaria

para infringir las normas protectoras de la libre competencia'
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Lo anterior H. Tribunal, sumado al ínnegable hecho de no haber renunciado mis

representados en momento alguno a la libertad de valorizar las prestaciones que efectúan de

manera autónoma y con el único objeto de beneficiar a sus pacientes, Ileva a la insoslayable

conclusión de que el atentado a la competencia que la Fiscalía Nacional Económica pretende

acomodaticiamente construir no es tal, no verificándose por tanto la supuesta vulneración al

Decreto Ley N" 211 que se pretende sancionar.

POR TANTO; en mérito de lo expuesto precedentemente y en virtud de lo

dispuesto por los artículos zo del Decreto Ley N' ztt y demás disposiciones normativas

atingentes.

AL H. TRTBUNAL SOLIC¡TO, se sirva tener por contestado el requerimiento

ínterpuesto por la Fiscalía Nacional Económica en estos autos en contra de mis representados,

solicitando que sea rechazado en todas sus partes, con expresa condena en costas.

OTROSí: Sírvase H. Tribunal tener por acompañada versión electrónica de esta presentación, en

cumplimiento de lo dispuesto en elAuto Acordado N'7 de fecha z5 de mayo del año zoo6.
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